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ARTICULO 1º.- DESIGNAR con el nombre de “PLAZOLETA REPÚBLICA DEL

PARAGUAY”  al espacio público (rotonda) ubicado en la intersección de la Avenida

Leandro N. Além y la calle Aldo Motter de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente,

efectuará la  señalización correspondiente.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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